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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dan Nazaré, contra la empresa “Mante-
nimiento Lorista, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de ejecu-
ción de fecha 10 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Dan Nazaré,
contra “Mantenimiento Lorista, Sociedad
Limitada”, por un importe de 3.002,23 euros
de principal, más 300,22 euros y 180,13

euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efec-
to de que por la comisión judicial se proce-
da al embargo de los bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por
las que se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como ha-
cer uso de los medios personales y mate-
riales necesarios para poder acceder a los
lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2504, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Diligencia.—Seguidamente se cumple
lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55 a
60 de la Ley de Procedimiento Laboral.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos Lorista, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.998/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 834 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Nogueira Casas, contra
el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha dictado auto
siguiente:

Primero.—Mediante propuesta de provi-
dencia de fecha 1 de junio de 2009 se acor-
dó no haber lugar a la admisión a trámite de
la demanda, por adolecer del defecto u omi-
sión de no haber aportado la copia de la re-
solución denegatoria o documento acredita-
tivo de la presentación de la reclamación
previa, dando un plazo de cuatro días para
su subsanación, y notificándose dicha reso-
lución a la parte actora el día 5 de octubre
de 2009.

Segundo.—Que ha transcurrido el plazo
concedido sin que se haya dado cumpli-
miento a lo que en la referida propuesta de
providencia se ordenaba.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—Las normas procesales im-
ponen la obligación de examinar de oficio
las demandas presentadas y los documen-
tos que preceptivamente deben acompa-
ñarlas y advertir a los que presentan aque-
llas (incluso en las denominadas de oficio,
remitidas por los organismos administrati-
vos laborales), de los defectos u omisiones
en que hayan incurrido, para que los sub-
sanen en los plazos legalmente estableci-
dos, y de efectuarse ello, la demanda que-
dará completa y será admitida, más por el
contrario, como en el supuesto que nos
ocupa, de no proceder a la subsanación se
ordenará el archivo.

Segundo.—Lo expuesto tiene fundamen-
to en los artículos 69, 71, 104, 117.2, 139,
148.1, 162.1, 177.3 y concordantes de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Vistos los preceptos legales mencionados
y demás de general aplicación.

Parte dispositiva:

Archivar la demanda presentada al no ha-
ber sido subsanada en legal forma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Teresa Nogueira
Casas, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.951/09)

Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “La Mercan-

til Percón Técnicos de Obra, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 4.757,50 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo pronuncio, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Mercantil Percón Técnicos
de Obra, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.009/09)


